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Parte oficial 

S. M . el Rey D . Alfonso X I I I (q. D . g.), S, M . ia Reina Doña 

Victoria Eugenia, S. A R . el Príncipe de Asturias e Infante» y 
demás personas de la Augusta Real Fami l ia continúan sin novedad 
nn su importante salud. 

C U E R P O N A C I O N A L D E I N G E N I E R O S D E M I N A S 
DISTRITO MINERO DE MADRID PROVINCIA DE MADRID 

Debiéndose proceder por el personal facultativo de este distrito a la práctica de las operaciones qne se detallan en la siguiente relación, he dispuesto, da 
«onformidad con lo que preoeptúa el art. di de la vigente ley de Minas, se publique en este periódico oficial; previniendo a los Sres. Alcaldes e individuos de 
la Guardia civil presten a dicho personal el auxilio que les demanden, para el mejor desempeño de sa cometido.—Madrid, 22 de mayo de 1920.--El Gobernador, 
el Marqués de Grijalba. 
RELACION de las operaciones facultativas que Se practicarán por el personal de este disir/'o minero en los registros de las Mina* que en ia mwma *« detillan, con em-

presión de los dios en que aquéllas han de verificarse 

F E C H A 

D B L A S O P E R A C I O N E S 

Número 
del 

expediente 

*eede el día 9 al 18 de 
jnmo. 

1 099 

1 . 0 » 

1.020 

N O M B R E 

D E L A M I N A 

« Prolongación» 

\ 1.021 
Desde el día ¡» al 18 del 

junio t 027 

«Oovadonga». 

Demasía 1.* A la jnina 
«La Madrileña». . . . . 

ídem 2 / i d 

« El Paraíso II» 

Término 

en que r a d i c a . 

Colmenar del Arro 
•o 

El Escoriai. 

Robledo de Cha 
Tela*.... . 

Idem í1 

Chinchón.-. 

I N T E R E S A D O Y SU V E C I N D A D 

D. Luis da Oriol (Madrid). 

Sociedad A . Refinería id.) 

Idem «La Madi ileña» (id ).. 

Idem id- (id) 

D. Francisco Bernadó (iL). 

Operación. 

Demarcación -

Idem . 

Reconocimiento 

Idem 

Demarcación. 

allNAS C O L I N D A N T E S Y SUS DUEÑOS 

«San Antonio», nam. 952, «Sociedad Casto-
llana». 

« L A Madrileña» y «Ifnestro i'adre .)<•»*»» 
Sociedad «LA Madri>oAa» y «Sociedad M i 
nera Castellana». 

Idem id . i d . 

Idem. 

Madrid, 21 de mayo de 1920. — E l Ingeniero Jefe del distrito, Podro Pero z. 

Qipuí&cióii Provincial 

A N U N C I O 
Intentada y deolarada desierta por 

falta de lioitadores la primera subasta 
annnoiada para contratar el suminis
tro de papel y objetos de escritorio 
son destino a las Oüoinas centrales, 
hasta 31 de mano de 1921. la Diou-
taoión provincial, en sesión de 25 del 
actual, abordó se anunoie nueva su

basta, qne tendrá lugar el día 24 de 
junio de 1920, a las doce de la maña
na, en el Palacio de esta Corporación, 
Fomento, núm. 2, bajo el mismo tipo 
y condiciones que sirvieron de base a 
la primera. 

E l pliego de condiciones se halla 
de manifiesto en la Secretaría de esta 
Dipataoión (Secoión Central), todos 
los días laborables, de dies a una, en 
donde puede ser examinado por los 
que deseen tomar parte en la subasta. 

Madrid. 28 de mayo de 1920. - E l 

Presidente, Alfonso Díaa Agero. - E l 
Diputado Secretario, Adolfo del Coso. 

(E. -281.) 

Agencia Ejecutiva 
D E H A C I E N D A 

lercera Zona. 

E n el expediente de apremio que se 
instruye por esta Agencia ejeoutiva, 
c o n t r a I). Ju'io Domingo Zibaco, por 
débitos de contribución territorial, se 

ha diotado, con lecha de hoy, la si
guiente 

Providencia: 

No habiéndose podido hacer efeeii-
vo el descubierto por el embargo y 
venta de bienes, muebles y semovien
tes, se acuerda la enajenación en pu
blica suba* ta del inmueble embargado, 
cuyo acto se verificará bajo mi presi
dencia el día 19 de junio próximo, a 
las nueve de su mañana, ea el despa
cho de esta Agencia, sita en la calle 
del Carmen, núm. 35, piso J.°; siendo 

file:///iianriof


postaras admisibles las que cubran 
dea teroerns partes de l a capita l iza
r o n . Notifíquese est» providencia por 
medio del B O L E T Í N O F I C I A L para cono
cimiento de lie personas quo deseen 
tomar parte en la «tibante, advi'tiéii-
dose a Isa miomas qne han de tener 
en «uenta los extremos siguientes: 

1.* Que el inmueble qne se subasta 
es «na t ierra rústica, pita en el ex tra 
rradio de esta Cap i ta l , a l sit io deno
minado Vereda de Postas, cuya deta
llada descripción,anotación de embar
go, o inscripción en el Registro de la 
propiedad, conetan en este expedien
te , e l cual está de manifiesto en esta 
Agenoia ejecutiva hasta el día de l a 
subasta. 

2. * Que los títulos de propiedad 
vo l ' s h>« entregado el deudor y serán 
supl idos pi r certificación de dominio , 
y se entenderá, qne todo l ic i tador aoep-
ta como bastante la titulación s i n te
ner derec »o a ex ig i r ningunos ot 'os . 
• 3.° Qne los deudores o causaha-
bientes, pu«den l ibrar 'a fincahastael 
momento de celebrarse la subasta, pa -
-gando el débito por pr inc ipa l , recar
gos, costa8 y gastos. 

4. * Qne será requisito indispensa
ble para tomar part e en la subasta, que 
los Imitadores depositen previamente 
e n l a mesa de la presidencia el orneo 
por ciento del va lor líquido del inmue 
ble , s in ouyo requisito no serán admi 
t idos , y 

5. * Que si hecha ésta no pudiera 
u l t imarse l a venta, por negarse el ad
judicatar io a l a entr ga del precio del 
remate, se decretará la pérdida del 
depósito, que ingresara en arcas del 
Tesoro público. 

M a d r i d , 2 de mayo de 1920. 
E l Agente , 

A lber to Domínguez. 
(O.—132) 

PROVIOFNClíS JUDICIALF c 

Juzgados de primara Instancia 

H O S P I T A L 

E n v i r t u d de providencia diotada 
por el S r . D . R icardo Cobos y Sán-
ohez, Magistrado de Aud ienc ia ter r i 
tor ia l de fuera de Madr id , y J u e z de 
pr imera instancia del d istr i to del Hos
p i t a l , de esta Corte , en los autos que 
se s iguen con arreglo al artículo cien
to tre inta y uno de l a ley Hipoteca
r i a , a instancia d<d Procurador de los 
Tr ibuna les 1). Rafael Muñoz, en nom
bre y representación de D . José Sáez 
de TV jada y Herrero contra doña V i r 
g i n i a Dr»ke y Fernández Dn-án, casa
da con D Eduardo Losada y Gonzá-
lea V i l l a l a r . y de onco menores hijos 
de este matrimonio-, l lamados: María 
V i r g i n i a . E m i ' i o , A n g e l , Mari» dé los 
Dolores , M»ria del M i l a g r o , María del 
C a r m e n , B e i t r i z , María del Rosar io , 
Maiía del P i l i r, Pa lae l y B a n c a L o 
sada y I)r¡ ke, sobre pago de un crédi
to hipotecario, se faca por segunda 
•es y por término de veinte días a la 
venta en pública ittbeeta, para lo cual 
servirá de tipo el setenta y cinco por 

ciento de la primera, sin que se pue 
da admitir postura inferior a dicho ti 
po, la siguiente 

Finca 
Una casa en M a d r i d , calle de San Car 

los, número uno antiguo y seis 
moderno, de la manzana cua
renta y cuatro. L i n d a : por su 
frente, con la mencionada calle 
de San Car los ; por la i zquier 
da entrand , con la calle del 
O l ivar , a l a qne da vuel ta , y 
por l a sefiaHda con el número 
treinta y seis; por la derecha, 
con la oasa número cuatro de la 
calle de Sun Car los , propia de 
D . J u a n Bolones, y por l a es
palda o testero, con oasa núme
ro treinta y ocho de la oa'ie del 
OÜvar, propiedad de D. Ramón 
Hernández; su extensión super 
ficial es de trescientos seteuta y 
tres metros ouadrados con no 
venta y ocho centímetros, e q u i 

valentes a cuatro m i l ochocien
tos diez y siete pies cuadrados 
con sesenta centímetros. 

E l edificio consta de planta de sótano, 
cuya a l tura l ibre es de dos me
tros treinta centímetros, p lanta 
baja de una a l tura de tres 
metros setenta oentíaietros; 
tres plantas de pisos que tienen 
una al tura l ibre de dos metros 
noventa centímetros cada uno, 
y donde están las v iv iendas 
o cuartos habitables, y una 
planta de sotabanco, y para cu
bierta del edificio una azotea; 
l a parta resistente de l a obra 
l a constituye una serie de pila
res de hormigón armado, que 
d iv idan l a superficie en crujías, 
siendo do ouatro metros cuaren
ta centímetros las paralelas a 
l a calle del O l i v a r , y de tres 
metros diez centímetros las pa
ralelas a l a calle de >an Car los , 
esto en l a parte interior del 
edifico. E n la parte exterior , o 
sea en las fachadas, las j a m -
bras de los dist intos huecos es
tán constituidas por pilares de 
hormigón armado, sobre las 
cuales hay v igas de lo mismo, 
que se corren a todo lo largo 
de l a fachada, y const ituyen 
la impostas de separación de 
los distintos pisos, las que es
tán l igeramente decoradas. E n 
l a parte interior del edificio, 
y sobre los pilares h a y vigas 
de hormigón armado, que v a n 
paralelas a l a calle de San Car 
los, sobre éstas y separadas 
setenta centímetros, viguetas 
de horrxigón armado, sobre las 
que a su vez se apoya el piso 
coustituído por losas le hormi 
góu armado. 

La expiesada finca se vende bajo las 
s'gnentes condiciones: 

P r i m e r a . — E l tipo para esta segunda 
subasta es el de setenta y c i n 
co por ciento de l a cantidad 
que sirvió para l a pr imera, o 
sea l a de ciento veinte m i l pe
setas. 

Segunda.—No se admitirá postura a l 
guna que sea infer ior a d i cha 
suma de ciento veinte m i l pe
setas. 

Tercera.—Que para tomar p r r t e en la 
subasta las perdonas que lo 
deseen, deberán consignar pre
viamente en la mesa del J u z 
gado o en el Establec imiento 
destinado al efecto, una cant i 
dad igua l , por lo menos, al diez 
por ciento del t 'po de la snbas-
ta , sin cuyo requisito no serán 
admit idos . 

C u a r t o . - L«>8 antes de su razón y la 
certificao'rtn del Registro de l a 
propiedad a qne se refiere l a 
regla cuarta del artículo ciento 
tre inta y uno de la ley H i p o t e 
caria estarán de manifiesto en 
la ""'eoretaría, y se entiende que 
todo licitüd'ir acepta como bas
tante l a titulación, y que las 
cargas y gravámenes anterio
res o preferentes, s i las hubie
re, continuarán subsistentes, 
aceptándolas el rematante, que 
quedará subrogado en las res
ponsabilidades de las mismas, 
s in destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Q u i n t o . — L a subasta se celebrará en 
este Juzgado , sito en l a cade 
del Genera l Castaños, número 
uno, p r inc ipa l , el lunes, día 
veintiocho de junio próximo, y 
hora de las once do sn mañana. 

Sexto . — Serán de cuenta de l mejor 
postor los gastos de otorga
miento de escr i tura, las de su 
basta y entrega de bienes. 

M a d r i d , veinticuatro de mayo de 
m i l novecientos veinte . 

V.° B ° 

E l Juez de 1." ins tanc ia , 
Rioardo Cobos. 

E l Secretario jud i c ia l , 
Joaquín Argo te . 

( A . - 3 8 5 . ) 

P A L A C I O 
Alarcón (José), domici l iado última

mente en Cuenoa, calle Mariano C a t a 
l i n a , 46, procesado por estafa, suma
rio 644 de 1919, comparecerá, en tér
mino de diez días, ante el Juzgado de 
instrucción del d is tr i to de Pálaoio (Se
cretaría de D . . J u a n Infante). 

M a d r i d , 19 de mayo de 1920. 
M i g u e l Hernández. 

E l Secretario, 
D r . J u a n Infante. 

( B . - 9 3 0 ) . 

García Ochoa (Fel ipe) , natura l de 
M a d r i d , de estado soltaro, de diez «y 
nueve años, hijo de A n t o n i o y L e o 
nor, domici l iado últimamente en l a 
calle del Río, 26, tercero i zquierda , 
procesado por robo, sumario 208 de 
1919, comparecerá, en término de diez 
días, ante el Juzgado de instrucción 
del d istr i to de Palac io (Secretaría de 
D . J u n Infante). 

M a d r i d , 19 de mayo de 1920. 
M i g u e l Hernández. 

E l secretario, 
D r . J u a n n Infante. 

( B . - 9 3 1 ) 

Materana Diez (Damián), natural 
de Va lder imonte (Segovia), de estado 
viudo, profesión labrador, de cincuen
ta y oiooo años, hijo de Manuel y Jua
na, domici l iado últimamente en la ca
lle de Juan Parto ja , "6. procesado por 
estafa, sumario 722 de 1919, compa
recerá, en término de diez días, ante 
el Juzgado de instrucción del d istr i to 
de Pa lac i o , Secretaría de D . Juan In
fante. 

Madr id , 21 de mayo de 1930. 
M i g u e l Hernández. 

E l Secretario, 
L c d . J u a n Infante. 

( B . - 9 2 9 ; 

Eabernrd (Francisco), domic i l iado 
últimamente en Stubal (Lisboa) P o r 
t u g a l , comparecerá, en tóimino de 
cinco días, ante el Juzgado de instruc
ción del distr ito de Palac io , Secreta
ría de D . J u a n Infante, para prestar 
declaración en causa por h u n o , ins
truida por dicho Juzgado con el nú 
mero 717 de 1919. 

M a d r i d , 17 do mayo de 1920. 
E l Secretario, 

Infante. 
(B.—939) 

A L C A L A D E H E N A R E S 

D . Migue l Torres R o l d a n , J u e z de 
instrucción de Alcalá de Henares y 
su part ido . 
P o r l a presente requis itor ia cite, 

l lamo y emplazo a Ramón Salgado , 
cuyas demás circunstancias y actual 
paradero se ignoran, a fin de que 
comparezca ante este Juzgado , en 
término de ooho días, que empezarán 
a oontarse desde l a inserción de. la 
presente en e l B O L E T Í N O F I C I A L de l a 

! prov inc ia y Gaceta de Madrid, a pres
tar indagator ia y ser reduoido a p r i 
sión, en causa que se le sigue sobre 
estafa, por denunoia del dueño de l a 
F o n d a H o t e l Cervantes, de esta C i u 
dad, y t»e le apercibe con que, no ha
ciéndolo, será declarado rebelde-

A l propio t iempo ruego y encargo 
a todas las autoridades, tanto c iv i les 
como mil i tares y agentes de l a policía 
jud i c ia l , procedan a la busca, captura 
y remisión con seguridades a l a Cárcel 
de este partido de dioho procesado. 

Dado en Alcalá de Henares a siete 
de mayo de m i l novecientos veinte. 

M i g u e l Torres . 
E l Secretario, 

Roque Romero . 
(Núm. 1.080) ( B . - 9 2 8 ) 

S I G U E N Z A . 
Jiménez Franc isco (a) «El Marioa> ; 

de unos cuarenta años de edad, esta 
tura regular, moreno, ojos t iernos, 
tratante, domioil iado últimamente en 
M a d r i d , calle de A n t o n i o López, nú 
mero 30, comparecerá ante el J u z g 
do de instrucción de Sigüenza, a fin 
de ser reduoido a prisión, de que se le 
notifique el auto en que así se 8cu«r 
da y el de procesamiento y recibirle 
indagator ia ; apercibiéndole que, t i 
dentro del término de diez días no 
comparece, será declarado rebelde. 

A l propio tiempo ruego y encargo 
a toda« las autoridades c o m p e t e m e 



pToeedan a la busca, detención y con
ducción del citado Francisco J:menea, 
a la Gároel de este partido y a m i d i s 
posición, pues así lo he acirdatfo en 

e l sumario que instruyo sobro hurto, 
bajo el núm. 51 del afio 1919. 

Singuenza , 6 de mayo de 1920. 
E l Juez de instrucción, 

Bullón. 
E l Secretario, 

F i r m a d o . 
(Núm. 1.059) • (B . -921) 

C O L L A D O V I L L A L B A 

E n e l al istamiento de mozos para 
el reemplazo del Ejército del afio 
actual , han sido incluidos, romo com
prendidos en o! caso 5." del art . 34 de 
l a L e y , los siguientes mozos: 

Roberto Rodríguez L o p z del V i 
llar, hijo de F-ancisco y de G u a d a l u 
pe, nació el 6 He septiembre de 1899. y 

Tomás Vic tor iano A lvares P i f i n i r o , 
hi jo de A n t o n i o y de. Franc isca , nació 
ol 23 de dic i . mbre de 1899. 

Y desconociéndose el actual para
dero y residencia de aquéllos, por el 

presente se les ci*a do comparecencia 
en esta Sala consistorial y hora, de las 
d iez , de los días 25 del actual , 8 y 15 
do febrero y 7 de marzo próximo, en 
que ha de tener lugar l a rectificación 
se l al istamiento, cierro definitivo de 
las l i s tas , sorteo y clasificación y de
claración de soldados; con apercibi 
miento que, de no comparecer ni s i 
dos representados o do comparecer 
ante otros Ayuntamientos a lo último 
de aquéllas operaciones, se les ins
truirá el correspondiente expediente 
de prófugos. 

Co l lado V i l l a l b a , 1 5 d e enero 
de 1920. 

E l A l c a l d e , 
M a r t i n Martín 

B I L B A O 

D . Domingo de Guzmán Laca l l e , 
J u e z de instrucción del distr ito del 
Centro , de esta vi>la de B i l b a o . 
Por el presento edicto se c i ta , l l a 

ma y emplaza a Victor iano Santa M a 
ría Cabal lero , para que, el día 4 de 
junio próximo, a l«s diez, comparezca, 
ante la A u d i e n c i a provinc ia l de esta 
V i l l a , en c< nceyto de procesado, a las 
sesiones del juicio oral dimanante de 
causa contra el mismo sobre rapto, ba 
jo apercibimiento qne, de no compare
cer, le para el perjuicio a que hubiere 
lugar. 

Dado en B i lbao , a 6 de mayo de 
1920. 
D. de Guzmán Lacal le . 

Is idoro Valderán. 
( B . - 9 3 4 ) 

C A D I Z 

F o r n i n a g a Pol is (Antonio) , hijo de 
Félix y de A n t o n i a , natura l de Mora» 
ta de Tajona, provincia do M a d r i d , 
aacido el 17 de enero de 1898, i g n o 
rándose su ú t imo domic i l io , así co
mo también las demás circunstancias 
del mismo, comparecerá, on el plazo 
de sesenta días, anto e l Sr. Juez ins -
r tuctor do la Comandancia de M a r i n a , 
de Cádiz, I V Manuel Bastarreche y 
Diez de Bulnes , a responder a los car

gos que le resultan en causa que se 
le sigue por deseroión del vapor «Ca
taluña», en el puerto de N e w - Y o r k . 

Cádiz 6 de mayo de 1920. 
E l Juez instructor , 
Manue l Bastarrecbe. 
(Núm. 1.079) ^ B - 927) 

B I L B A O 

D . J u a n Alférez M a r u r i r , Juez m u n i 
cipal en funciones del do pr imera 
instancia del distr i to del Centro, de 
esta v i l l a de B i l b a o . 
P o r el presente odicto ao hace sa

ber: Que a las once de la mañana do! 
día veintitrés de junio próximo, ten
drá lugar en la Sala-audiencia de este 
Juzgado , sita en la cal 'e do María M u 
floz, edificio de l a A u d i e n c i a , piso se
gundo izquierda , y en la del de igual 
clase de M a d r i d a quien corresponda, 
la venta en pública subasta de los te 
rrenos existentes en dicha v i l l a y Cor 
te, * la derecha d© Hipódn mo, sitos 
en los terrenos l lamados de «La Mon-
tnrea», y pertenecientes a la Compa
ñía quebrada «Sociedad arónima fe 
r rnv iar ia Vasco Castellana», y que son 
a saber: Tres solares divididos en cua
tro lotes que son los siguientes: 

P r i m o r loto, que mide treinta y 
ocho m i l cuatrocientos cincuenta me
tros y c a t e c e decímetros cuadrad ' * , 
equivalentes a cuatrocientos noventa 
y cinco m i l doscientos cincuenta pies 
con sesenta y ocho centésimas de pie 
cuadrado; tasado en setec entas cua
renta y dos m i l ochocientas setenta y 
seis pesetas con dos céntimos, o sea a 
u n a peseta y cincuenta céntimos el 
pie. 

^egundo lote, que mide treinta y 
ocho m i l quinientos veintiún metros 
con cuarenta y oinco decímetros cua
drados, equivalentes a cuatrocientos 
noventa y seis m i l ciento cincuenta y 
seis pies con veintisiete centésimas de 
pió cuadrado; tavado en setecientas 
cuarenta y cuatro m i l doscientas trein
ta y cuatro pesetas con cuarenta cén 
t imos , o sea a una peseta y cincuenta 
céntimos el pie. 

Tercer lote, que mide veintiún m i l 
ochocientos ochenta metros con sesen
ta y tres decímetros cuadrados, eqni 
valentes a doscientos ochenta y un 
m i l ochocientos veintidós pies con c in 
cuenta y una centésima de pie cuadra
do; tasado en setecientas cuatro m i l 
quinientas cincuenta y seis pesetas 
con veintisiete céntimos, o sea a dos 
pesetas cincuenta céntimos el pie; y 

Cuarto lote, que mido veinticuatro 
m i l doscientos setenta y cuatro me
tros con noventa centímetros cuadra
dos, equivalentes a trescientos doce 
m i l seiscientos sesenta pies con seten
ta y una centésima de pió cuadrado; 
tasado en setecientas ochenta y un m i l 
seiscientas cincuenta y una pesetas 
con setenta y siete cértimrs, o sea a 
dos pesetas con cincuenta céntimos 
ol pie. 

So advierte a los señores Imitadores 
qne deseen tomar parto en l a subasta, 
que para verif icarlo deberán consig
nar previamente on la mesa del J u z 
gado el diez por ciento, por lo meno«, 

del valor en que han sido justiprecia
dos los terrenos, y que no se a d m i t i 
rán posturas que no cubran las dos 

I terceras partes de l a tasación, y que 
j los títulos de propiedad se ha l lan de 
I manifiesto en l a Secretaría del J u z g a -
I do de B i l b a o , donde radican losantes , 

pudiendo los interesados que lo de
seen, examinarlos y adquir ir cuantos 
datos les sean precisos. 

Dado en B i lbao a veintiuno de m a 
yo de m i l novecientos veinte. 

J u a n Alférez. 
A n t e m i , 

L u i s F r u n c e 
( A . -384) 

Juzgados Militares 

M A D R I D 

Llórente Sánchez (Jopé), hijo de 
Franc isco y de Eufras ia , netoral de 
M a d r i d , de estado soltero, pr< fisión 
carpintero , de diez y nueve años, pelo 
castaño, cejas al pelo, ojos claros, 
nariz regular , boca regu ar, barba 
nada, color sano, frente regular, airo 
bueno, estatura 1 560 metros, señas 
particulares n i n g u n a , domiciliado úl
t imamente en M a d r i d , procesado por 
l a fa l ta grave de pr imera deserción, 
comparecerá, en ei término de treinta 
días, a contar desde l a publicación de 
esta requis i tor ia en el B O L E T I H O W C I A I . 
de la provincia de M a d r i d y en la 
Gaceta de Madrid, ante el Comandante j 
Juez instructor del regimiento de 
infantería Saboya, núm. 6, i>. A n t o n i o 
Lozano D e m a , bajo apercibimiento 
que, de no efectuarlo, será declarado 
rebelde. 

M a d r i d , 29 de abr i l de 1990. 
E l Comandante J u e z instructor , 

A n t o n i o Lozano. 
(Núm. 1.057) ( B . - 9 1 8 ) 

B A R C E L O N A 

Domingo More l la (Joaquín), hijo de 
Santiago y de Isabela, natural de M a 
ni la (F i l ip inas ) , de veintitrés años de 
ed?id, de 1'830 metros de a l tura , do
mic i l iado últimamente en M a d r i d , 
piocesado por falta a concentración, 
comparecerá, en plazo de tre inta días, 
ante el Juez instructor del pr imer re
g imiento de artillería de Montaña, 
D . Andrés Páez G a v i r a , residente en 
Barcelona. 

Barce lona , 30 de a b r i l de 1920. 
E l Juez instruotor, 

Andrés Páez. 
(Núm. 1.078) ( B . - 92*) 

C E U T A 

Garc ia Gómez (Paulino) , hijo d e 
Bernardo y de J u a n a , natural de E l 
Bodón (Salamanca), da estado solto-
ro, profesión jornalero, do treinta y 
oinco años de edad, de 1'692 metros 
de estatura, d 6 pelo regro , cejas ne
gras, ojos grandes, nariz pequeña, 
barba lerga , boca pequeña, color ne
gro, frente grande, aire marc ia l , pro 
dneción buena, sin señas particulares, 
domici l iado ú^timamenta en M a d r i d , 
paseo de las De l i c ias , número 13, pro
cesado por l a falta grave de rle«erción 
s imple en tiempo de guerr*, compa

recerá, en el plazo de treinta días, 
contados desde l a publicación de la 
presente requisito» i a , aute el Jaez 
instructor , Teniente del regimiento 
infantería de Ceuta, núm. fO, D. F e r 
nando Publos Lozano , residente en 
Ceuta. 

Ceuta , 27 de abr i l de 1920. 
E l Tenient,-» Juez instructor, 

F - r n a n u o Publos . 
(Núm. 996) (B.—870) 

L E R I D A 
Fernández Soto (Félix), hijo do 

Leandro y de E m i l i a , natural de M a 
d r i d , de estado solteio , de oficio oo-
ehero, de ve int icuatro años de edad, y 
cuya* señas personales son: estatura 
1*645 metros, pelo castaño, cejas al 
p e l o , ojos giiaes>, nariz regular, barba 
poblada, boca regular, col».r sano, s i n 
8*ñ*s part iculares , y rojeto a expe
diente por haber faltado a concentra
ción, e< mp^recerá, dentro del térmi
no de tre inta días, ante el Comandan
te Juez i i s r u c i o r D. Jn«n Brechte l 
Cárdenas, con destino en el reg imien
to de N a v a r r a , núm 5 5 , de guarnición 
en Lérida, bnjo apercibimiento de ser 
declarado rebelde s i no 1>> efectúa. 

Lérida, 27 do a b r i l de 1920. 
E l Comandante Juez instructor , 

J u a n Brecht f 1. 
(Núm. 1.077) ( B . - 9 2 3 ) 

Santiago A i c a r (Salvador), hijo de 
Franc i sco y Nicas ie , natura l de Ma 

d r i d , de veint icuatro años do edad, de 
estado soltero, profesión impresor, c u 
yas señas personales son: estatura 
1'680 metros, pelo negro, oj^s negros, 
cejas al polo, color sano, nariz regu
l a r , barba poblada, boca regular, d o 
mic i l i ado últimamente en M a d r i d , y 
sujeto a expediente por haber faltado 
a concentración, comparecerá, dentro 
d f l término de treinta días, en Lérida, 
ante el Comandante Juez instructor 
J u a n Brechte l Cárdenas, oon destino 
en el regimiento de infantería N a v a 
r r a , núm. 25, de guarnición en Léri
da, bajo apercibimiento de ser decla
rado rebelde s i no lo efectúa. 

Lérida, 28 de a b r i l de 1920. 
E l Comandante Juez instructor, 

J u a n Brechte l . 
(Núm. 1.G77) (B.—924) 

ügena Fernández (Nicolás), hijo de 
Pedro y de M a t i l d e , nstural de M a 
d r i d , de estado soltero, profesión a l 
bañil, de ve int icuatro años do edad, y 
enyas señas personales son: estatura 
1'607 metros, pelo negro, oíjes a l pe
lo , ojos pardos, n a r i z regular , barba 
poca, .b^oa grande, color sano, s in se
ñas particulares, domic i l iado última 
mente en M a d r i d , y sujeto a expe
diente por babor faltado a concentra
ción, compareoerá, dentro del término 
do tre inta días, ante el Comandarte 
J u e z instructor D . J u a n B r e t h t e l Cár
denas, con destino en el regimiento 
de Navarra , núm 25, de guarnición 
en Lérida, bajo apercibimiento de avr 
declarado n beldé s i no lo efectúa. 

Lérida, 27 de a b r i l de ü 20. 
E l Comandante J a e s mstrnct< r , 

J n a n Brechtel . 
(Núm. 1.077) (B . f 25) 



Tesorería de Hacienda 
de l a p r o v i n c i a «e Madria 

impuesto de Derecho» reales. 

P o r l a Tesorería de Hac ienda de 
esta prov inc ia se ha diotado l a p r o v i 
dencia s iguiente: 

D e conformidad oon lo dispuesto en 
el ar t . 50 de la Instrnccióa de 26 de 
a b r i l de 1900, deolaro inoarsos eu el 
p r i m e r grado de apremio, y recargo 
de 5 por 100 sobre el importe do sus 
descubiertos, a los contribuyentes su 
jetos a dicha tributación eu M a d r i d , 
que perteneoen a la Zona que se oita, y 
que resaltan inc luidos en l a relación 
que queda eu esta oficina y se acom
paña. 

E n cumpl imiento del ar t . 51 de l a 
m i s m a I strucc'ón, publiques© esta 
prov idenc ia mí el B O L R T I N O F I C I A L de 
l a provinc ia y entregúense a la acción 
ejecutiva los respectivos valores, pre
v ios los requisit >s correspondientes. 

L o q u * 8< hace público, en eonfor-
*1 i d a d de lo prevenido en dicho a r -
tíou'o 51. 

M a d r i d . 23 de mayo de 1920. 
E l Tesorero de Hac i enda , 

Francisco García de l T a l l e . 

Zona /.* 

T>. José c ánehez Lozano 
Joaquín García. 

Asociación oficinas de Mar ina . 
D . G r e g r io Garoía. 

E n r i q u e García. 
Doña E l v i r a A g u i r r e . 
Asociación del gremio de Carnes. 
D . C a m i ' o L a b o r e n a . 

Manue l Oalban. 
Franc i sco Méndez. 
A l e j o y Ale jandro Garoía. 
Joaquín de la Rosa . 
Franc i sco A b a d . 

E l A y u n t a m i e n t o de M a d r i d . 
Zona 2.' 

D . José Gómez Renovales . 
L a Congregnoión de Nuestra Señora 

de los Dolores. 
D . G o n z a l o V e r a . 
Soc iedad Minas del R i f f . 
D . A n g e l P u l i d o . 

Reg ino Cuevas y hermanos. 
L a Sooiedad Automóviles A r g u s 
E l M o n t ó l o de Empleados del Cas i 

no de Vlndrid. 
L a Sooiedad Nacional de Crédito I n 

t e r n a d na l . 
D . R i c a r d o García. 
L a Hispano L u s i t a n a . 

Zona 3.m 

D . C a r l o s de Ramos González. . 
J u a n Martín Rodríguez. 

L a Sociedad Ferrooarr i l de l a Mancha. 
D . Teófilo Garoía. 
Doña G e n o v v a Salgado. 

Is ibe l Cnnrvo . 
M . " y Legdo d<» L u i s Lorenzo . 
D . Franoiaoo Tuera . 
L a Sociedad Española do A m i a n t o s . 

Zona 4* 
M e m o r i a de J u a n Baut i s ta . 
Orden T e r c i a r i a de San Franoisoo. 
V . O . T . de San Franoisoo. 
Sree . Ramos y Garoía. 

E l Banoo Hispano -Romano . 
D. M a n u e l Herrero . 
L a A r r e n d a t a r i a Cartagenera. 
D. Gregorio Romero . 

Lorenzo Cadejo . 
Franoisoo Cea. 

E l T r a s Hispano I ta l iano . 
D. E n r i q u e N a v a r r o . 

Zona 5 * 
E l Colegio de Sordo-mudos. 
D. Luía T h «mas N a v a r r o y D. J u l i o 

A s e v t l i l l o . 
L a R ^presentación do don* María de l 

Carmen Gómez. 
D . R i cardo Calvo . 

José María R i i r í g u e z . 
J< sé Cabel lo . 
A ' f onso Cabel lo . 
Modesto do J a * n . 
E m i l i a n o Cuadrado . 

E l N u - v o H raido. 
D . Vicente Peña. 
Cementos Cosmos. 

D I R E C C I O N G 3 1 Í E B A L 
D B L A 

DEUDA Y GLASES PASIVAS 

FÍS ta Dirección general ha dispuesto, 
que por la Tesorería de l a misma, 
establecida en la cal le de Atocha , nú
mero 15, se veri f iquen en la próxima 
semana los pagos que a continuación 
se expresan y que se entreguen los 
valores siguientes: 

Días 1, 2, 4 y 5 de junio . 
Pago de oróditos de U l t r a m a r reco

nocidos por los Minis ter ios de G u e r r a , 
M a r i n a y esta Dirección general , a los 
presentadores en M a d r i d , y por giro 
postal , a los demás de faotura del 
turno preferente oon arreglo al R e a l 
decreto de 28 de ootubre de 1915, que 
se consignan en l a r e l a c i ó n que se 
inserta en l a Gaceta de Madrid. 

E n t r e g a de hojas de cupones de 
1900, correspondientes a títu'os de l a 
Deuda amort izabla al 5 por 100, hasta 
e l núm. 8.921. 

Idem de títulos de l a Deuda perpe
tua a l 4 por 100 inter ior , emisión de 
30 de diciembre de 1908, por oanje de 
otros de i g u a l tenca, emisión de 31 de 
ju l i o de 190"), hasta el núm. 27.333. 

Pago de carpetas de c 'nversión de 
títulos de l a Deuda exterior , oon arre
glo a l a L e y y Real decreto de 17 de 
mayo, 9 de agosto de 1898 y R e a l de 
oreto de 30 de marzo de 1912, hasta 
el núm. 34.754 de l a Dirección y 31 692 
del Reg is tro de la Ageno ia de París. 

E n t r e g a de hojas de cunónos de la 
Deuda, interior al 4 por 100, emisión 
de títulos de 1917, facturas presenta
das y corrientes. 

Pago de títulos de la Deuda exte
r i o r -presentados para la agregaoión 
de sus respectivas hojas do oapones, 
con arreglo a l a Real orden de 18 de 
agosto de 1898, hasta el núm. 3.045. 

Idem de residuos procedentes de 
las Deudas coloniales y amortizable 
al 4 por 100, oon arreg'o a la L e y de 
27 de marzo de 1900, hasta el número 
3.417. 

l d o m de conversión de residuos da 

la Deuda al 4 por ICO inter ior , hasta 
a l núm. 1 038. 

Canje de oapertas provisionales 
por sus títulos definitivos con arreglo 
a la Rea l orden de 14 de ootubre de 
1901, hasta e l núm. 11.140. 

Idem de i d . i d . de la emisión de 1917, 
por sas títu'os def init ivos, hasta el nú
mero 3.7 0 . 

Idem d i títulos de la Deuda amor
tizable al 4 por 100 por otros de igual 
renta, oon cupón del 41 al 80, hasta e l 
núm. 1.177. 

E n t r a g t de títulos del 4 por 100, 
emisión do 1900, procedentes ¿e c o a -
versión de otros de i g a t l ría ta de las 
emisiones de 1.892, 1.898 y 1.899, 
facturas presentadas y corrientes, l i s 
ta el núm. 13.794. 

Idem d^ carpetas provisionales re
presentativas de títulos de l a Deuda 
a m o r t i z i h l e al 4 por 100, para su oan-
ja por sus títulos definit ivos de l a 
misma renta, hasta el núm. I 4^4. 

Pago d i títulos de l a Deuda al 4 
p r 100 interior , emisión de 31 de j u 
lio de 1900, por conversión de otros 
i g u i l renta, con arreg'o a la R a a l or
den de 14 do ootubre de l . ' O l , hasta 
el núm. 3.689. 

Inscripciones presentadas eu esta 
Direoción para su canje y comprendi
das, hasta el número. 17.517. 

Reembolso de acciones do obras pú
blicas y carreteras de 20, 34 y 55 m i 
llones de reales, facturas presentadas 
y oorrientes, no incursos en prseorip-
oión. 

Pago de intereses de inscripciones 
del semestre de j u l i o de 1833> y ante
riores, no incursos en prescripción. 

Idem de intereses de oarpetas de 
toda clase de Deudas del semestre de 
jul io de 1883 y anteriores a j u l i o di» 
1874, reembolso de títulos del 2 por 
100 amortízalos en todos los sorteos, 
faoturas presentidas y corrientes, no 
iuoursos eu prescripción. 

L a s facturas existentes en Caja por 
conversión del 3 y 4 por 100 inter ior 
y exterior, no ineursos e n p r e s 
cripción. 

E n t r e g a de valores depositados eu 
aroa de tres llaves procedentes de c o a 
versiones, creaciones, renovaciones y 
canjes. 

Nota . Los apoderados que oobren 
créditos de U l t r a m a r deben presentar 
las fes de v ida de los poderdantes en 
el Negociado de asuntos de U l t r a m a r 
en l a forma que previene la Real or 
den de 11 de a b r i l de 1913. 

M a d r i d , 29 de mayo de 1920. - E l 
Director general , José del M o r a l . 

a y u n t a m i e n t o s 

V I C A L V A R O 

Se anuncia l a vacante de Deposita
rio de f>ndo<j mnnicipales de este 
A y u n t a m i e n t o , durante el término de 
treinta días, a contar desde l a p n b l i 
oación de este anuncio eu el B O L K T I N 

O F I C I A L , la dotación será de 400 pese 
tas anuales. 

L o s .solicitantes habrán de prestar 
fianza metálica por por valor de 3.000 

pesetas y ser vecinos de la localidad. 
L a documentación necesaria se pro-

sentará en la Secretaría del A y u n t a 
miento. 

Vioálvaro, 3 de mayo de 1920. 
E l Aloaldo Presidente, 

Joaqnín Barral. 
( N i * . 1.116) (O.—130) 

M O M A L E T A D E E N M E D I O 
• 

K l padrón de l a r iqueza rústica «le 
este término munic ipal para lo? efeo-
tos tr ibutarios dé 1920 21, queda ex
puesto a l púb'ioo, por e l plazo de 
ooho días, a fin de que sea examinado 
y se presenten contra él las reclama
ciones que versen sobre errores ar i t -
mé icos o de copia. 

Morale ja de Enmedio , 16 de mayo 
de 19.0 . 

E l A l c a l d e , 
P . O . 

Gregorio Rodríguez. 

E l Consejo de Administración de 
esta Sooiedad oonvoca a los señoree 
accionistas para que asistan a l a J u s 
ta general extraordinar ia que se cele
brará en el domici l io social , oa¡le de 
las Del ic ias , número siete, el día tre 
oe de junio próximo, a las diez do l a 
mañana; para ejeroitar el deieoho de 
asistencia, los señores acoionistas ten
drán que depositar con anter ior idad 
sas acciones o acreditar, mediante res
guardo o certificado, el depósito de 
las mista s en un Banco . 

E l objeto de l a J u n t a será: 
Nombramiento de Consejaros. 
M a d r i d , ve int inueve de mayo de 

m i l novecientos veinte. 
E l Consejo. 

( A . - 383.) 

SUBASTA 

E n l a Notaría de D . José C r i a d o , 
Carrera de San Jerónimo, número 
tre inta y cuatro, duplicado, tendrá 
lugar e l día nueve de junio próximo, 
a las once de la mañana, l a venta en 
públioa y extrajudic ial subasta de una 
octava parte p io ind iv i so de un solar 
en e«ta Corte , en la faohada S u r de 
la manzana doscientos sesenta y siete 
de l Ensanche, oon faehada a l a calle 
de H e r m o s i l l a , títulos y pliego de 
condiciones de manifiesto en dicha 
Notaría. 

(A.—382) 

A V I S O 

Se ha traspasado Ja tienda de co
mestibles s i ta en esta Corte , oaUe de 
la Paloma, número catorce, de D. Fe
derico Sev i l lano , a D. Manuel Pérez; 
lo que se hace saber por el presente 
aviso para que los acreedores, s i loa 
hubiere oontra dicho establecimiento, 
puedan presentar sus fu-tur s al oobro 
dentro del plazo de ocho días, a con 
tar desde la feoha de l a ú'tima i ser 
oión de este aviso, pasado el cual» 
no tendrán dereoho a reclamación 
alguna. 

(A.—386) 

IMPBaSTA PROVINCIAL.—Fué**arrml. 84 


